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RES OLaCIÓN N" /4"rÍ /2.023.-

POR LA CUAL SE AATORIZA A IIT]NCIONARIOS DE L,4 DIRECCIÓN GENERAL DE
CENTROS DE INVESTIGACION Y CAMPOS EXPERIMENTALES; Y A LA
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS DE INVESTIGACInN DEL INSTITUTI
PARAGaAYO DE TECNoLoei¡ aen¿RIA QprA), A REALTnAR vrAJE AL CENTRI
DE INWSTIGACIÓN CAPITÁN MIRANDA CICM/IPTA, DPTI. DE ITAPT]A Y AL
CAMPO EXPERIMENTAL NATALICrc TALAWRA CENT/IPTA DPTO. DE GUAIRA;
ASi MISMO SE AUTORIZA EL PAIGO DE WÁTICOS CORRESPONDIENTES,

VISTO:

Asunción, .: .1, de octubre de2.023.-

El memorando No 05812023 de la Directora General Interina de Centros
de Investigación y Campos Experimentales, Ing. Agr. Lidia Pedrozo, de
fecha 05 de octubre de 2.023, a través del cual solicita la emisión de una
Resolución qut: autorice el viaje al Centro de Investigación Capitán
Miranda CICM/IPTA, Dpto, de itapúa, a efectos de realizar reunión
técnica con los referentes de las distintas áreas de trabajo y al Campo
Experimental lrtratalicio 'falavera CENT/IPTA, Dpto. de Guairá, a fin de
acompañar losr trabajos previstos paru el día de campo, con el
acompañamiento del Ing. Agr. Orlando Noldin, Director de la Dirección
General de Prograrnas de Investigación y ei Sr. Ariel Rodriguez, como
clrofer asignado, en fechas del 09 al 12 de octubre de2.023; así mismo
el pago de viáticos correspondientes, (Exp. MEI \:1" 7-20-2.023),y;

CONSIDERANDO: Qae, el expecliente cuenta con el parecer favorable del Director
Ejecutivo del II,TA.

0ffih
Que, Ia Dirección Administrativa por Prov. MEI, de fecha 0911012023,
rernite a la sección de viáticos parulaemisión del cálculo estimado para
el mencionado viaje.

Que, pol' Prov, MEI, del 1111012023, la Dirección General de
Administración y Finanzas - IPTA, adjunta la disponibiiidad
presupuestaria proveída por el Dpto. de Presupuesto según Prov. DP.
N"102/23, y remite a la Dirección de Asesoría Jurídica, paru el parecer
j urídico correspondiente.

Que,la Direcci(in de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 72212023 de
se ajusta a las normas yV&Éru411110123, expresa: lo solicitado

'mientos que rigen la materia, por lo que no se encuenlran
bjeciones legat'es para proseguir los trámites, mejor parecer de la

presidencia.

TANTO: En uso de las atribuciones y facultades, clue
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RESA,LUCIÓN N" i)\ í,/2,023,-

POR LA CUAL SE AUTORIZA A trIUNCIONARICIS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
CE,NTROS DE INVESTIGACIA'N Y CAMPhS EXPERIMENTALES; Y A LA
DIRECCIÓN GEIYERAL DE PROGRAMAS DE INVESTIGACIzN DEL INSTITaTy
PARAGUAYO Dri rECNoLoGil ,qen¿RIA eplA¡ A REALIZAR qIAJE AL cENTRo
DE: TNVESTIGACIÓN C,qPITÁTV MIRANDA CICM/IPTA, DPTO, DE ITAPUA Y AL
CAMPO EXPERIMENTAL NATAI,rc|O TALAVERA CENT/IPTA DPTO, DE GUAIRA;
,qsi pTIs¡Io SE AUT)RIZA EL P,4IG? on rIÁrIcos C7RRESP7NDIENT,ES.

EL PRESIDENTE
DEL INSTITATO PAÁiAGAAYO DE TECNOLOEí¿ ¿CN,qNI¿

RESUELVE':

Artículo 1'.' AUTORIZAR, a funcionarios de Dirección General de Centros de
Investigación y Carnpos Experimentales y de la Dirección General de
Programas de Investigación del IPTA, a viajar al Centro de Investigación
Capitán Miranda, Dpto. de Itapúa, a efectos d,e realizar reunión técnica con
los referentes de lasr distintas áreas de trabajo y al Campo Experimental
Natalicio Talavera []ENT/IPTA, Dpto. de Guairá, a fin de acompañar los
trabajos previstos para el día de campo, en fechas del 09 al 12 de octubre del
co*iente año), con vigencia del09lr0lz023, según detalle:

l. Ing. Agr. Liclia lretlrozo, C.I N, l,2tS.Stg._
2. Dn Orlundo Nolttin, C.I N, 953.652._
3" Sr. Ariel Rodríguez (chofer asignaclo), C.I N'6.034.554.-

Artículo 3". - coMaNICAR, a quienes coresponda y cumplida archiv

,fulrn

LIC. SONIAALVABENGA
Secrearia General

Directora

Finanzas, el

ofic¡nacentral:Ruta|l,krn1o,5.Sant-orenzonaragm
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Artículo 2'.-

f;opl


